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No se publica los domingo* ni dlaa featvoi. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incremrntadoa con • 

10 por 100 para a m o r t i z a c i ó n <ie e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s . — 1. * L os señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar dft 
nda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i O S . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre, ' -

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75, pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c> Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 pesetas anualet, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b Los demás, 2,50 pesetas línea. , , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rtoriJad, para mortización de empréstitos. 

ililiEinistración proTlncial 

Delegación de Industria de León 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Bernardo Rodr íguez Gallego, 
domiciliado en León, en solicitud de 
autorización para legalizar la am
pliación efectuada en los talleres de 
fundición y mecan izac ión que tiene 
establecida en esta capital, carretera 
de Asturias, s/n. 

Esta Delegación de Industr ia , de 
i n fo rmidad con las atribuciones 

le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
9̂39 e instrucciones generales recibí-, 

d»s de la Direcc ión General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D Bernardo Rodri-

Gallego, la legal ización soli-
ada de acuerdo con las s íguíen-

168 condiciones: 
^ • Esta au to r izac ión sólo es váli-

2J¡ara el peticionario. 
Itta ^ ins ta lac ión de la industria, 
duc .ementos Y capacidad de pro-

• se a jus ta rán en todas sus Ĵ J.. ~' oc a jasiaran en tonas sui 
68 *! proyecto presentado, res 

pondiendo a las carac ter ís t icas p r in 
cipales r e señadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses, a par
tir de la fecha de ésta resoluc ión . 

4. a Esta au tor izac ión es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual debe rá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu 
c ión. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notif icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
p r o b a c i ó n y au tor izac ión de funcio
namiento. . 

6. a No se p o d r á realizar modi f i 
caciones esenciales eñ la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 

la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las Kornas 2.a a 5.a, ambas in* 
clusive, de la citada dispos ic ión m i 
nisterial. 

León, a 25 de Jul io de 1960 — E i 
Ingeniero Jefe, P. D, , D . Mateo, 
3351 N ú m . 1097.—183,75 ptas. 

Comissría de Aguas del Norle 

A N U N C I O 
E n v i r tud de cuanto establece el 

a r t í cu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, se hace púb l i co 
para general conocimiento que por 
resoluc ión de esta Comisar ía de 
Aguas de esta fecha, y como resulta
do del expediente incoado al efecto, 
le fue otorgada a D . Rafael Alba 
González, vecino de la calle Dos de 
Mayo, n ú m e r o 39, de Ponferrada 
(León), la oportuna au to r izac ión 
para aprovechar 135 metros cúb icos 
de agua por d ía , en jornada de ocho 
horas, derivados del r ío Tremor a su 
paso por el paraje denominado Val-
dedomengo, en t é rminos de Pobla-
dnra de las Regueras, Ayuntamiento 



de IgüifU, coa des t íao al lavado d e 
carbones. 

Oviedo, 24 de Agosto de 1960 El 
Comisario Jefe. J. González L - V i l l a 
m i l . 
3245 N ú m . 1095.—65.65 ptas. 

.yEinistratíán iDüBícipai ; 
Agantamiento de 

León 
Acordada la impos ic ión de Con

tribuciones Especiales para la eje
c u c i ó n del proyecto de «Cons t ruc
c i ó n de la Red de Dis t r ibuc ión de 
Aguas Potables» desde la instala
c i ó n elevadora situada en la margen 
derecha del r ío Bernesga, y siendo 
preceptiva, en este caso, conforme 9. 
lo dispuesto en el art iculo 465 de la 
Ley de Régimen Local, la constitu
c i ó n de la Asociación Adminis t ra t i 
va de Contribuyentes, se convoca a 
los afectados, comprendidos en la 
r e l ac ión expuesta en el T a b l ó n de 
Edictos de esta Consistorial, a la re-
u n i ó n que t e n d r á lugar en el Sa lón 
de Sesiones de este Excmo. Ayunta
miento, el día siguiente h á b i l a l e n 
que termine el plazo de quines días , 
Computado éste a partir del siguiente 
a l de la fecha de inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, cuya r e u n i ó n se ce lebra rá 
a las doce horas del indicado día , al 
obje tó de constituir la Asamblea y 
efectuar la e lección de delegados 
ante la Mesa provisional, presidida 
por el l i m o . Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y dos 
contribuyentes—el de m á s edad y el 
m á s joven que concurra—, así como 
para proceder a la r edacc ión de los 
Estatutos, todo ello a tenor de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 19 del Regla
mento de Haciendas Locales. 

León a 2 de Septiembre de 1960.— 
E l Alcalde, José M . Llamazares. 

3335 
O •; o o 

Contribuciones especiales.—Aproba
do por la Comis ión Municipal Per
manente de este Excmo. Ayunta
miento el Reparto y as ignac ión 
provisional de Cuotas por el concep
to de «CONTRIBUCIONES ESPE
CIALES», derivadas de la e jecución 
del proyecto de alumbrado de la 
calle Ramiro Valbuena, se hace pú
b l ico el acuerdo sobre el particular 
adoptado por dicha Comis ión , en 

sesión de 24 del actual, al objeto de 
que, durante un plazo de quince d ías 
y ocho más , puedan formularse por 
los interesados y vecindario en gene
ra l , las reclamaciones, reparos u ob
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secre tar ía 
General (Negociado de Fomento y 
Obras) para su examen por t é r m i n o 
de quince d ías háb i l e s y horas de 
oficina. j 

León a 31 de Agosto de 1960.-El 
Alcalde, José M. Llamazares. 

3334 

I d . sobre entrada de carruajes e 
edificios particulares. 

I d , sobre rodaje de vehículos po 
vías municipales. 

I d . sobre consumiciones. 
I d . sobre t ráns i to de perros 

vías municipales. 
I d . sobre consumo de carnes, caza 

y pescado. 
I d . sobre t ráns i to de ganados por 

vías púb l i cas . 
I d . sobre impuestos de vinos y 

chaco l í s . 
I d . sobre carruajes y velocípedos. 
Villacé, 31 de Agosto de 1 9 6 0 . - ¿ 

Alcalde, Felipe Marcos. 3337 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
ejercicio de 1961, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su exposic ión al 
púb l i co , en la respectiva Secre tar ía 
m u n i c i p a l , por espacio de quince 
d ías , durante los cuales, p o d r á n for
mularse reclamaciones. 

Vil lacé 3336 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias. de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones: 

Tora l de los Guz manes 3339 
R o d i e z m o V i l l a m a n í n 3364 

Agantamiento de 
Villacé 

Habiéndose confeccionado por la 
Secretar ía de este Ayuntamiento las 
Ordenanzas Municipales para la 
exacc ión de los diferentes arbitrios 
que han de nut r i r en parte el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
a ñ o p r ó x i m o de 1961, cuya re lac ión 
se expresa a con t i nuac ión , quedan 
expuestas al púb l i co por espacio de 
quince días a l objeto de oír reclama
ciones por cuantos se consideren 
perjudicados. 

Ordenanzas municipales: 
Arbi t r ios sobre apertura de esta

blecimientos. 
I d . sobre o c u p a c i ó n de la vía pú

blica con escombros. 
I d . sobre postes y palomillas. 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1960, se 
exponen al púb l i co en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admi t i r á nin
guna: 

San Esteban de Valdueza 3371 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Pliego de Condiciones del Con
curso subasta para el nombramiento 
de Racaudador de parte de los Arbi
trios Municipales, se halla expuesto 
a l púb l i co en la Secretaría Munici
pal, por espacio de ocho días, con
forme determina el ar t ículo 24 del 
Reglamento de Contra tac ión de 9 de 
Enero de 1953 y en a r m o n í a con el 
a r t í cu lo 312 de la Ley. 

Santa María de la Isla, 3 de Sep
tiembre de 1960.—El Alcalde, E. Fer
n á n d e z . 3366 

Entidades menores^ 
Janta Vecinal de Noceda de Gordón 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secre tar ía de esta Junta el *eVa* 
del Presupuesto ordinario deL 
1960 por plazo ^ b i l de q a m c e ^ 

Nocedo, 29 de Agosto de 
Presidente, José Gutiérrez. 

Junta Vecinal de Castropodame^ 
Aprobadas en Concejo las ^ e ^ 

de esta Junta Vecinal . d,elasive, po^ 
de 1954 a 1959, ambos i n c l u s i v a 



3 
medio del presente se hace saber 
que se hallan expuestas al púb l i co 
por el plazo de quince días al objeto 

oir reclamaciones contra las mis 
mas, contados a part ir de la publ i 
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y en el do
micilio del Presidente de dicha 
Junta. 

Castropodame, 1 de Septiembre 
de 1960.—El Presidente, José Re 
gaero. 3342 

UdmíQísfracióD fifi iusiicta 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Rafael González y González, 
OScial Letrado en funciones de 
Secretario del T r ibuna l Provincial 
de lo contencioso Administrat ivo 
de León, 
Certífleo: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

Señores: D. Gonzalo'F. Valladares, 
Presipente; D. César M. Burgos Gon* 
zález, Magistrado; D. Mart ín J. Ro
dríguez JLópez, Magistrado; D. Vale
riano B. Diez Arias, Vocal; D. San
tiago G. Aragón Vi l la r ino , Vocal. Ea 
la ciudad de León a ocho de Juiio 
de mil novecientos sesenta. Vis tor 
por este Tr ibuna l Provincial de lo 
Contencioso administrativo de León, 
los presentes autos del recurso de 
esta Jurisdicción n ú m . 10 de 1958, 
interpuesto por el Letrado Sr. Tejeri 
na, en nombre y represen tac ión de 
^ Emilio y Bernardo Luna Várela, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
p0DÍerrada, de fecha de 29 de Enero 
^ 1958, por el que. se les conced ía 
prorroga de trés a ñ o s para construir 
«nificio cuya licencia h a b í a n obte 
e|<;0- siendo partes en dicho recurso 

letrado indicado en la represen 
d̂Tp1 expresada y el Sr. Abogado 

Astado en el dé la Corporac ión 
p a n d a d a . 

^ aliamos: Que debemos estimar j 
Pue*!*11108 en parte el recurs0 inter-. 
tanr 0ntra el actierdo del Ayun 
Eaer6010 de Ponferrada. de 29 de 
^ E m T ^68 de Marzo de 1958 por 
encon 0 5 Be.rnardo Luna Várela y 

nada r S i t e ^ m i n o s la Parte no impug 
deciara va 3 la p rór roga deI Plazo 

11108 la nulidad de la sanc ión 

impuesta en la medida que fue de
terminada, m a n t e n i é n d o s e tan solo 
en la cantidad de dos m i l quinientas 
pesetas a satisfacer de una sola vez, 
ello sin hacer especial impos ic ión de 
costas, las cuales se declaran de ofi
cio."—Una vez^ que sea firme esta 
sentencia pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y con testi
monio de la misma vuelva el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia para que el fallo sea lle
vado a su puro y debido efecto. —Así 
por esta nuestra sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuciamos, 
mandamos y firmamos.—G. F. Va
l ladares ,—César M. Burgos. —Ma t ín 
J, R o d r í g u e z . - V ^ Diez Ar ias . -San
tiago G Aragón ,—Rubr i cados . 

Para que así conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme está acordado, 
expido la presente con el visto bue
no del l i m o , Sr. Presidente en León, 
a dieciséis de Agosto de m i l nove 
cientos sesenta.—Rafael González y 
González. — V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F . Valladares, 3330 

Juzgado Municipal núiñero uno 
de León 

Don Mariano Velasen def la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de .faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 179 de 1960, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintinueve de Agosto de m i l nove
cientos sesenta. Visto por el señor 
D. Fernando Domínguez-Berrueta y 
Carraffa, Juez Munic ipa l n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad, el presen 
te j u i c i o de faltas, siendo partes el 
Sr. Fiscal Municipal y denunciante 
Antonio Rivero Busto, mayor de 
edad, viudo, a lbañ i l , hi jo de Rafael 
y Carmen, natural de Villaviciosa 
(Oviedo),con domici l io desconocido, 
y denunciado Luis Ceballos Gonzá 
fez, de treinta v seis años , casado, 
jornalero, con domici l io en esta c iu 
dad, Gravera de D. Paco, San Mar
cos, por lesiones, y . 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Luis Ceballos 
González, como autor responsable 
dé l a falta comprendida en el ar t ícu
lo 582 del Código Penal, sin concu 

rrencia de circunstancias modifica
tivas de su responsabilidad c r imina l 
a la pena de cinco días de arresto 
y al pago de las costas procesales. 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunc o, man
do y firmo. —Fernando D.-Berrueta. 
Rubricado,> 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L^on, 
para que sirva de notif icación en 
legal forma al denunciante Antonio 
Rivero Busto, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, íi mo v sello 
el presente, visado por el Sr. Juez en 
la ciudad de León, a veintinueve de 
Agosto de m i l novecientas sesenta.—• 
Mariano Velasco.—V.0 B " : E" Jaez 
Municipal , Fernando D. Bár rue ta , 

3314 

Juzgado Municipal núm. 2 
de León 

Don Aurel io Chicó te de Pablo, Se
cretario del Juzgado Munic ipa l 
n ú m e r o dos de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 165 de 1960, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintisiete de Agosto de m i l nove
cientos sesenta. E l Sr. D. Fernando 
Domínguez Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal n ú m e r o dos de los de esta 
ciudad. Visto el precedente ju i c io de 
faltas,, siendo denunciante César Ba
lado Chas, casado, peón, hi jo de 
Juan y de Pilar, por malos tratos. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Brau
l io García Miranda de la falta de 
malos' tratos que se le imputaba, 
declarando de oficio las costas cau
sadas.—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Fernando Do
mínguez Berrueta,—A. Chicote. 

Y para que sirva de not if icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia al denunciante César Balado 
Chas, en ignorado paradero, expido 
la presente en León a treinta de 
Agosto de m i l novecientos sesenta.— 
Fernando Domínguez-Berrue ta . —El 
Secretario. A . Chicote. 3323 

Juzgado Comarcal de Astorga 
El Letrado D, Manuel Pellitero Fer

nández , Juez Comarcal Sustituto, 
de la ciudad de Astorga, en fun
ciones, por hallarse el propietario 
regentando el Juzga lo de Primera 
Instancia del partido. 
Hago sabei: Que en la e jecución 



de sentencia de los autos de proceso 
de cognic ión , seguidos en este Juz
gado, por demanda del Procurador 
D . Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
r ep re sen t a r i ón de D, César Mart ínez 
Robles, vecino de La Torre del Valle, 
contra D Marcelo Calvete F e r n á n 
dez, vecino de Tremor de Arr iba , 
que se halla en rebeldía , sobre recia 
m a c i ó n de cinco m i l seiscientas diez 
pesetas con treinta cén t imos , fueron 
embargados, de la propiedad de 
dicho ejecutado, los inmuebles si
guientes: 

Término de Albores de la Ribera 
1° Una casa, en el casco del pue 

b lo . calle Mayor, sin numero, de 
veinticinco metros cuadrados de su
perficie, L inda : derecha entrando,, 
de Modesto F e r n á n d e z ; izquierda, de 
Gervasio Sarmiento; espalda, calle, y 
frerle, calle Mayor, tasada en veinte 
m i l pesetas. 

2 0 Un l inar, regadío , al sitio de 
Las Linares, de cabida cuatro áreas , 
L inda : Norte, camino; Sur, reguero; 
Este, de Angel Merayo, y Oeste, de 
Antonio Alvarez, tasado en m i l qu i 
nientas pesetas. 

3 o Un prado, regadío , al pago de 
Él Bayo, de ocho á reas de superficie. 
L inda : Norte, de Hros. de Victor ino 
Merayó; Sur, camino; Este, de here 
deros de J u l i á n Merayo, y Oeste, de 
Antonio Alonso, tasado en dos m i l 
quinientas pesetas. 

4 o Otro prado, regadío , al sitio 
de Las Espigas, de cuatro á reas - de 
superficie, Linda: Norte, de Hros, de 
José Alonso; Sur, de Domingo Mera 
yo; Esté, de Antonio Feliz Lobato, y 
Oeste, de Juan Calvete, tasada en 
dos m i l pesetas. 

Cuyos bienes se hal lan libres de 
cargas; y suplir previamente la falta 
de t í tulos de propiedad, que se rán 
suplidos por los rematantes a su 
costa, y en lotes por separado para 
cada una d é l a s fincas, se sacan a 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de v d n 
te días , cuyo remate t end rá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día cinco de Octubre p r ó x i m o y 
hora de las doce; adv i r t i éndose que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del ava 
l ú e ; p u d i é n d o s e hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero; y que. 
para tomar parte en la subasta, de-
berán^los licitadores, consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado, 
Caja, General de Depósi tos o A d m i 

n i s t rac ión Subalterna de Tabacos de 
esta ciudad, una cantidad igual por 
o menos, al diez por ciento efectivo 

del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi 
sito no se rán admitidos. 

Dado en Astorga a veintisiete de 
Agosto de m i l novecientos sesenta.— 
Manuel Pellitero.—El Secretario ac
cidental, (ilegible). 
3325 N ú i n . 1093.—126,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Paz de esta v i l la , 
con esta fecha, por la presente se 
emplaza al denunciado José Manuel 
García , pastor de Francisco López 
Domínguez , cuyas d e m á s circuns
tancias personales se. desconocen, 
para que en t é r m i n o de cinco días 
comparezca en e l Juzgado de Ins
t rucc ión del pa r t ido de La Bañeza a 
usar de su derecho por consecuencia 
de ape lac ión interpuesta contra j u i 
cio de faltas celebrado por este reíe 
r ido Juzgado por pastereo abusivo 
en terrenos comunales de la Junta 
Vecinal de Na v í a n o s de la Vega, cuya 
sentencia en su encabezamiento y 
parte dispositiva fue publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 188 de 19 de Agosto actual, por 
la parte responsable c iv i l don Enri 
que Alonso Sors, en nombre y repre
sen tac ión de don Francisco López 
D o m í n g u e z . 

Y para que s i rva de emplazamien
to en legal forma al acusado José 
Manuel García, en ignorado parade
ro, firmo la presente en cumplimien
to de la referida providencia, en A l i 
j a del Infantado, a ve in t idós de 
Agosto de m i l novecientos sesenta.— 
E l Secretario (ilegible). 3363 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de I n s t r u c c i ó n de este Par
t ido, por providencia de hoy dictado 
en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el n ú ra. 211 de 1960, 
sobre hurto de tres m i l pesetas a 
Ar turo Rodr íguez Díaz, por medio 
de la presente se cita a Antonio Ses
ma Ruiz. de 37 a ñ o s de edad, hijo 
de Pelegr ín y de María, natural de 
Monzón (Huesca) y vecino de Aran-
da de Duero, para que en t é r m i n o 
de ochol .d ías , siguientes a la publ i 

cación de la presente en el BOLETI^ 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado de Instruecióu al 
objeto de ser oído; apercibiéndole 
que no compareciendo en el plaz0 
seña lado p o d r á la presente conver. 
tirse en orden de de tenc ión . 

Ponferrada, 30 de Agosto de 19^0 
E l Secretario, Fidel Gómez de Ea-
te r r í a . 333^ 

Requisitoria 

López Catalinas, Eugenia, de 28 
años de edad, casada con Al jo Seco 
Blanco, hija de Sergio y Consuelo, 
natural de Astorga y vecina última
mente en una chavola de Sierrapan-
do, en Torrelavega, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á én el término 
de diez d ías á partir del siguiente al 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en este Juzgado, 
k l objeto de notificarle el procesa
miento y constituirse en pris ón de
cretada en el sumario 96 de 1960 por 
abandono dé familia; bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarada rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y ordeno a la Po
licía Judicial que tan pronto tengan 
conocemiento del paradero de la 
procesada, procedan a su detención 
e ingreso en pr is ión a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Astorga, a 2 de Septiem
bre de 1960.—Angel G. Guerras.—El 
Secretario, A. Cruz. 

ANÜÑCÍCTPARTICÜLAB 

Colegio Oficial de Corredores 
de Comercio 

Habiendo cesado en su cargo de 
Corredor de Comercio Colegiado de 
esta plaza de León, D. Honorio Far
do Suárez, el d ía 19 de Agosto del 
corriente a ñ o . se declara abierto ^ 
plazo de seis meses, a Partirnci0 
pub l i cac ión del presente an" ' 
para que se puedan formular con 
la fianza del citado Corredor, i» 
clamaciones que procedan. 

E l Sindico Presidente, {¿W 
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